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gan derechos, han resuelto estas que no se exijan otros 
documentos que la certificación reispectiva que diere ca­
da Diputado de ser á cuenta de sus dietas d gastos de 
viage; y al mismo tiempo han accedido á la solicitud del 
Sr. Diputado por la provincia de Guadalajara en Ultra­
mar D. Josef Domingo Sánchez, reducida á que se con­
ceda exención de los derechos de importación á las bar­
ras de plata que para los gastos de viage y su subsisten­
cia le trae el Diputado electo por Zacatecas D. Josef Ce­
sáreo de la Rosa. De orden de las Cortes lo comunica­
mos á V. S. para que la Regencia del Reino disponga su 
cumplimiento. = Dios guarde á V. S. muchos años. Ma­
drid 30 de Abril de 1814.32 5 / ^ Í Ostolaza, Diputado Se-
cvQt^úo. •=zTadeo Ignacio Gil, Diputado Secretario. = : 
Sr. Secretario interino del Despacho de Hacienda. 

O R D E N 

Tara que se dé principio á la religiosa ceremonia del Dos 
de Mayo, celebrándose la sesión en el salón niie'vo 

de Doña María de Aragón. 

- Excmo. Sr.: Las Cortes han resuelto que se dé prin­
cipio á la religiosa ceremonia del Dos de Mayo en el 
nuevo salón de su edificio de Doña María de Aragón, á 
cuyo fin celebrarán en el mismo la sesión del dia de ma­
ñana. De orden de las Cortes lo comunicamos á V. E. 
para inteligencia de la Regencia del Reino, y que dis­
ponga se comunique al Ayuntamiento de esta capital y 
demás á quienes convenga.zrDios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid i.° de Mayo de 18i^.=::Tadeo Gárate, Di­
putado Secretario, rr: Tíẑ í-o Ignacio Gil, Diputado Se­
cretario. r=Sr. Secretario del Despacho de la Goberna­
ción de la Península. -' 
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